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LEY DE 20 DE FEBRIÚ~O'DI~ 1942 por 'la que se cede el :Monasterio de StülViccnte de Lemo!
a.la COlllunidáddc Padres Benedictinos, que lo ocupan actualmente.

ConL~:uen4.e 'el E~l1:ado offilJ,añol cC'!' s~ afim1.ac:ión cai:,ó1íca, y hab-ida cuenta. die: "lue el anügu<l jlonast~i\

de SB'l1 -Vícent!e del Pino, ~.e Moniorte U1" Lernos t O() 11 a s.ido utili7lad'O por ea Está(i(l ~ que s-epi'Qd.ujo la
,it:<;<h'1K¡i-iizac.ión.; y" de qu~. ti~oho edHicio, a-ae:m.ás de ha ber-se COllSbr1J(.dO I?Or los radres Benedictinos, a; ~\J1=l2do

, . . ~ ..
por ulJa Comunidad di.: (".s,ta Ordel\ desd",<;jl nño mi4 no've,'jüntos vein:t~

DI.SPQNGO:

Articulo ú,¡ico.-@ &ül.do oede y. tr;;m:;¡{¡ere tod<.ll k¡s doec~lOS que fo'lOInQ ~Opietarlo le oorr.eipoildan' en

el biv.na.'wio';,lIe .~ao¡l Vic~,l1te dIJ. LemQjH.•u.go> a 1& ~muni~ dtl fadl'~ ~~ledi~tin(lS que hci lv oc~&¡"

Pw el Md1l!izjle-ri~I' de Haci~nda se Moptar.áin las m odida,s nóC~S8 eaca. la~ dlII esIta ..
I • • ' •

Datia 'en ~' P.ai-dQ a ~'ein t~ ~ febrera die tl~ ¡l~~ ,!;ienWil Ióyu~ta ¡ " ..,'

•

/'

LEY DE 20 DE FEBRERO- DE 1942 por la que se regula el fomento y cOI1~rvadón de la pesca
fluvial.

L:ts ;dispOSiciones le.gales. qae..han ve~lido regulando la conservadón y fomento ~e la ·pesca fluvial' no
l(lf;rarOIl la debida eficacia, por faLt~ d,e elementcs cLt: acción, daCia ia di.ticultad. de a.pllcar sUS prec~tos,

€ll todo. su alcance, a' la muiUPle variedad que ofrecen loas resPectivas características de 'los rios, , '1 ha
bida cuenta ta'Jlhbién de la forma de sustanci~cl6n adecua.da a sus Infracciones. Se ha llega<1o a ,extremo
tal dc' ea:n.po'brecimientú en los cursos .ftuviales. que eL ESta,do, poseído hoy como nunca, pOr fecundó an·..- .. . .....
hel-o renova<;lor, no puede por menoodefijar su atención en lOs probl·emas de la riqueza piscícola. cuyo
<IeSenvolvianiento no cabe desconocer que a.fecta, <en gradó nota.b1e. 'a nuestra econom.ía.

El normal e intensivo aprovechamiento de la.s especies -de .referencia exige, previa.mente, la conser
vación y f{)'Il1ent¿ de las mismas,' a fin dequ~ esta riqueza logre 'el mayor desarrollo posible, de acuerdo. '

con las diredrlces mooernM de 'la blología acu1eola, deble'ntló serfijado.s nuevos sefí.alaml~ntos, de vedas.
:J,justádos al 'proceso d~ rC1>roduCc16n. Y dlterenciado6 en los 'dbtiritos ríos, que permitan el adelanto o
retraso en las prohibiciones; subviniendo a la proteccion q,ue loes es debida, sinperjuicío de otros nnei:l
indUstrIales, y extendiendo, finalmente,. la protección <I.-el Estfl.d9 a ciertas especies que no fueron aten
-didas d<el modo que corre~pon-de a su importancia en los distintos mercados d-e con.sumo.

El número I y complejidad de los Servicios que son .. t,bjeto de la presente Ley, por una parte, y por
otra la intensidad con qUé debe ser cumplida.., para 5Cr eftcu, la acción del Estado o. este respecto. exigen

, '1 '
que la !uncióncncomendada al Cuerpo d-e lngenler<Jg dé Montes se .especialice en razón del objetivo
propuesto, a .fin d~ qu.e no entorpe2(;u- SU .curopl1mie.zlto la pI."estaclóri de otN6 servicios distintos. y (':

igual suerte debe e&pecializarse la guar{iería, eleIn'ent(; básico de. que de-pende la eJectivid3.d de lo dis-
puesto., .

Para contr1bulr a logl~olr' en lo pOl:"V'en~r un .j¡()t~:ú resurgimiento de la. rlquezaplscioeola ticncpquc
\~olaborar. bajo laa su;pcri()re~ con.signas del Estado. las Sociedades ~' SÚldicatos relacionados con la 1n::1

terla, en :su doble aspecto deportivo y protesional A, e.ste efecto, les serán adjud.1cad~ arrendnllll,entoa e{l
con-dLcipnes que armonicen oon la. finalida.ct primQr,lial -de mejora <le los r1o-s~sl bien es'natural quehnyan
de concederse ciertas preferencias ,lt la Dlre-oolón Oeneraldel Turismo. como OrganismO del Estado, que
ve en -el. dtsarrollo de ·lap~sca una Importante atrncc16npara nacionales lT extranjeros. Y.como' estlma
m'os t"l Sindica.to, elemento básico de un am.plio sector de la e-conomla' naClona.l, éi deberá. abSorber en el
pleno d·esarrollo <le esta riqueza .toda la actividad d(' eXlplotadón. a find,e hacer llegar al país, un medio
de vida en condiciones más ventajosas. ayu-dandoal mismo tiempo a los quege ~o:rist1tÜyen e~ hérman-
<1ad de esfuérzos con un mismo d-esigT)10 oonstr.uctlvo, . " '

Huel¡a deda.rf4T que la 8U~üiac1ón'inexorable d.e Jo;¡ m'tere-JéI particutla'teS'ijl auPe.t'1orde- La. PaR
tríu. linpone que las aguas a que se retieren aquéllos, erirela.ción con las pÚibltcas. 'u &Óm+tan a norma.¡
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que acrecienten su riqueza; rioI'lmasextiensiv8..s .a las .márgenei y zonas que puedan servir de' apoyo y pro-
tección, sin perjuicio de urt~Uza.r la inicl,B¡t1va .privad a, en bien del. a.basteclmiento. . .

Hay que realizar, a Il-0 dudarlo, una ·la.bOr- tan 'asidu~ (amo bien orienta<lia que haga avanzar el ca-·
. nQchniento de, la riqueza pisetcola, sobre todo· en los lugares y comarcas interesada.s en que dicha fu~n-, , . ,

te de rjquez~ logre su natural expansión y p-roteeciól~ oportuna, deblenao aCQ111fpafiftr a ·~sta 'cla;;e de es"
tud·ios una 'a,ctiva prOpaganda.

En cuanto al as.pecto penal, debeten<i:erse a una más .exacta correspondencia entre la falta come
tida y la sanción impuesta, 'Paraque ésta responda a la unidad ,die cr1teri~que,' en la general apl1cac~ón,
~s prenda de toda justicia, se procederá a unaclaslticac16n metód.1ea. de todas cuantas inf'rac.c!ones pue
dan producirse, no sustrayendo ~l conocimiento de' lasaU'torldad-es adm1nistrativas los 'casos q~e no OOllS-

~ituyan delito. ' ,

De cOllformidad COn los, prinC1¡)iosex;puestos, derivados d·e la experiencia, y asistidos por la enseñall
za de modernas investigaciones, el Estado procede, con ftmne voluntad y resuelto ¡lfán de acierto; a pro-

. .... .
mover, por medio de e~ta Ley, la restauradón acu1colo, para que armonice, en su linea, con el conjunto
Q<> soluciones que, gractualmepte, integran el cuadro de las renacidas actividades naci0Il:alies.

En su virtud, '

:DI' S P O N a o :

TI T'U 1.. 01' R 1 M E R o

Articulo primero.-Objeto de la· Ley.-Ln. presente Ley es.peclal, que rige y regula en Es.pafia -el de.
rechn de pesca, tIene por objeto la conservación. el tomento Y el aprovechamiento de. los peces y otr{;s se
res útil!;'.:! que, de modo. permanente o transitorio, habitan todas las aguas c0l1tlnentale.s, públlcas y prl':'
.... ad:ls,

TITULO ÍJ.-eON8ERVAVION y f'OMENTO DE LAS E'SPECIES

CAPITt1I.O PRrMEtRO.-CÚNSmVACION

Artkulo scgundo.--Dimensiones minimis.-8e restituirán a las aguaJ; públ1cas y privadas. lleto &e.

gulde ¡_extraerse de las mismas, íos ejemplares de ~a fauna a:cuátlca cuya longitud sea ,.lgual o J.nfer~{)r

~ las .,ll€ule:utes:

5él~món ..1 ,1 111 _'._ '••• ' t'" ". ~ "t •• t '"

frucha (común y arco iris) "' ..• It , ~.4 4 ~ •• f ••.•• i.,.,.11."".:.; .
Esturi()n o sOlltJ (macho) I ••• ,••• II ¡iI."' , ••• I II"io4' ••••••••• *,~ & .

~"!t 71 (11embra\ .. ,.. " ~.t' •• t--'PI.,. ••• II , •••• !•••••• I " •••••••

Alosa. sáoalo, saboga; eU:. (-especies del "énero alosa) ,..
'Lamprea " "1I.~ •• 4 •• 1'. 1 t ••• " t" •••••• t' 1. ,." \, •• :•••••"••• ,•••••
Anguila .." ,,', ~ •. i' ~ ••••••••••••••••• ~ , •••• " ••••••••••.•••••••••,., ~ ••••

Múgll, albur, Usa, .etc. (especies del gén~ro múgU) ••••••• ~ .•••.••.•••••.•••.••• ,
Lubina o 'lJo·barro I •• * ,.~ •• ' " "••••••.••••••, 14 :.. ; , ..

ea.rJ¡>a ••• " ",,,.,, ~ •.• ~ ••••,. ~ " ~••'•••l* ••,.. ••'•••••••• '••• ...,•• ".11 ••• , .

Ten.ca .." ,. "••••••", : '•.•••... " - . ,

Ba.rbo , ~ ·....•.••••••.. ~., ~ ll •• ~., , , '* "' ••

l3~)gas. ca-chos, bermejuela, gObio, lamprehuela 'y, en g-enera1. todo,saque~

110s no res·(H1.adoS est>eclalIl11'El'nte .; : .
Catlgl~ejQ .. f f " ; tI IJ-••• ,.·" ••••• w r ti .. , 1.f tI ~ .

0,55 m.
0,19 )

0,10 ;¡.

1,10 )

0.20 )

0,25 )

0,20 :ll

0.25 :)

. 0,20 "Oj18 )

0,15 )- .,
0.18 :11

0,08 )

0.06 :&

A 108 efectos de· este artlculo,se entenderá -por longItud en l08)')'e'6es la distancIa exis~eIl,.te·desd'e la
extremid'9.d anterior ,a la cab-eza, hasta el punto meci10 de 'la parte posterior de la aleta condal o cola ex,
tendida y para el cangrejo la comprendida entre elÓjtl '1 la extremidad de la cola, también extendida,. , .

Qued:l tennlnantementeprohibido la circulación. venta y consumo en todo tiempo de aquellos. ejelu-
4'ta.r~ cuyas longitud-es sean iguales o interiores a las' citadas en este a.rticulo, salvo la an~ula.
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Tarmlbién queda prohibIda la pesca del salm6n 'y del-esturi6n o sollo, durante su descenso al mar, un2.
\ ' . ,'., ' ~ " .

vez reaUzooe l~ freza. . ... \ '

Artículotercero.-Obstáeulos.-.pasos y escalas.-fEl Ministro de Agricultura, a propuesta de la Direc
ción Gp.ner,alde M9ntes, Caza y Pesca Flv.vial. por o a petición de las Jefatu1'as del Servicio Pisdcola,
-previo informe' 'de l~ Jefaturas, de~ del Servicio de Obras Públicas, 1>01' lo que pud1eresfectar.a1 régl

'¡)len de! rio. acordará la desapariciÓn de los ob5~cuio.s naturales, o su modificación para; facilitar la drcu- .
,ación de los p~ces a la largo df. las corrlenVés de ag-ua, muy especia1mente en los 1'105 salmoneros y tru
cheros, ó cuando esto no sea posible, ,el empleo de lo~ medies su!stitutiv~ qUe aseguren la riqueza pJacico,

lB. en los distintos tranlOS del rin. .
,

Cuando el Informe df. los Jefes de, Aguas no fuera: de acuerdo -con la Dirección General de Montes,
\jaz,,1. y Pesca ,Fluvial, se e1eva.r¿, a resolución de la Presidencia del CDnsejo.

Para facllltar el acceso de los pe(;~s. y muy par ticulaml-ente de los emigrantes, a los distintos tramos
de 108 cursos¡ de .agua, se construirán esc'l\.las salmon er,as o pasos, en las presas y ,cUquesedIfic.ados en las
masas aculeolas y que se opon'gan a la circu1~lÓl11 d e aquéllos, siempre que lo permitan las carncter1st'1.
ca.s de dlcIT08 obstáculos y sean' necesarIos para la co l1servación de. las especies.

Sino hubiera pOSibilidad de instalar escalas o pasos. se estudiarán y pondrán en pr~t1ca aquelias
medidas autorizfKi,as por la Dirección Genera.l de Montes, Caza y Pesca F'luvial, a propuesta de-los servi
cios; piacirolas que contribuyan a rlÍ.~utraJiZa.r el efecto :nocivo de las construcciones con respec~ a la oon.-
sexvaclón y fomento de la pesca.. ,.

,En J:as presas ydlque& levanta.d08 con anterioridad .a la Ley de Pesca Fluvial dé ve1n~te de d\.(llem
bre de mH' novecientos siéte y que no h~yan .sido repa.rad~ ni modificado8 d·e&pués. la realización d-e todaa
i1.u obras n~esarlas de la puesta enpráct¡cade .las medidas que favorez.can la conservación y propaga~

clón de las especies será por cuenta de la AdrrUnistraclón, '851 comO! los 'gastos de cons-ervac1ón y repa~
. .

radón . de dichas obras.

En las constru,1das o que b..a.yan sid<l reparadas ~ modificad·as posterionnente .a la :techa indicada e11
ellPárra.foaI;lterior, los v;astos de construcclón de' la e6cala o paso, o de ejecuclón. en BU ca.sQ, de las medi
das directas o indirectw; que suetltuyan ~uélloS, correrán a cargo de los coné'eslona:r1os. de los aprove
chamientos hldráullcOs correspondientes. cuak¡uiera que sea su personalidad, jurídica y siem,pre con su·
jeci6n a proyect,o redactado e informado por el Servicio PIscí.cola, prevía aprobación de la Dirección Ge
nernl.

En todaconceslón de aprovechamientos W.drátlllcos, cualquiera que sea el organlBmo del E'3tado en
cargado de otorgarla, se oC()Nlgnara. en '1.LIl.&, de las clá usulas de¡ la' concesión. la obligación por parte del con..
ces1ona'rio de construir o adoptar aquellos medios sustitutivos que disponga el Servicio PíSCtcola para ev1-.
tar los perju1<;!OS Que pudiera.n resultara la riqueza aeul.co1a. ..

Cuando lOíS concesionarios obligadO-' por este articulo dejaren de darle el debido cumpllm1ento en e-l
plQZO que se tes seftale, las o"ras la ~allm.rá la Ad mJniBtTación a sus expensas, además d-e 1nOOrrlr en."., ' . .
la .sanctón correapondiente. . -

Articulo cuarto.-Pla.I08 de eJ&eución.-En el plazo máJdmo de dos afJ.os. «eberá.U &el' Presentados los
, .' \ ''''proyectos de obr&s y en 01 de tres mü quedar aquéllos ejec:utados en todas la4 pres:aa ., d.1q1le8 qu-e laa Ja·

faturas del Servido constderen ~~":!t:Ible e indiBpentJ;a. ble 19.8 escalas "i :pasos; la.8 Que no lo reaUza.ran en
el p~zo sefialado sin 'causa de tuerza mayor plenamente just.lft-eada, satisfarán hasta que 1M lleven a
cabo por 51"0 por la Administración a BUS expena~s un canon anual· progresivo que será :fijado por la Dlo
re'C!clón General de Montes, yliZa y Pesca Fluvlal, a. 'proputsta de las Jefaturas del Servido, que e-mpe..
zatldo en el dnco por cIento ticl presupue-~~o total de ejecución pueda llegar al veinte pOl' ciento a partiJ
de! ~r a110. '

Articulo Q.l.dnto.--Cauda~ tnfnlmo.-UJa conceslon.:arlOl d-e aprovechamientos b.1dIá:uJ.1.<XJ6 encuY06 em·
b~e8 lleven las pres~ escalas .saimone.rase8táil obll.gaOoa a dejar correr, en. laa époc.as dJe paso de 1QI
P~. un. ea.udal de agU1lqueno será. .tnbrlor a Un litro por seg1lndo en laS escalas de aÍtesa. y de treinta.
litros en las de r'¿mpa. quintupllcátDdOJe estas cifras en los Iios que sean aptos para la oria del salmón .,
del sollo o esturión. El Servicio :Placlcola,:f1.jará para cada. presa las t~ha,s del prlllc!pl0 y ft)1-1 de la.1
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épocas migratorias, debien'do aUnformar, bajo este aspecto. los' proyectos de construcción correspondien.
tes, proponer razon'adamente la elevaci6nde estos caud.aJ.es mínimos en aquellos casos quc' sean neceso,rioa
para. el buen funcionamiento de las escalas. de acuerdo con el Ministerio de Obras Públicas.

Será obligación de 10$ concesionar10~ mantener en buen estado de conservación las escalas salmone-
ras y no podrá dejaxse en seco el lecho de la corrien te fluvial ni colocar sobre las presas tablas u otra
c:lase de materiales con objeto de elevar el nivel de- ag-U:l sin previa autorizadón del Servir.io Pisclcola,
a menos que figure en sus cláusulas de coneeslón.

Queda terminantemente prohibido colocar en las presas o diques. y en genera.l en cuantas construc
clones constituyan la instalación de unaprove<:ham lento hidráulico. toda clase de artefactos que f:l.clUten

la ,eaptura de lOS seres acuáticos a su paso por aquélla.

Articulo sexto.-ImI)llrificación de las aguas.- Queda prohibido alterar arbltrariament:-e la condición'
de las aguas con residuos de lndustr~as o verter en ellas,cQn cualquier fin, materiales o sustancias noci
vas a la poqlación fluvial, quedando obligados los dueños de las instalaciones industriales ·a montar 108

dispos1tivos necesarios para anular o aminorar los daños que a la riqueza ,piscicola pudiera causarse.
Si no hubiera posib1lldad de armonizar los interesesaculcolas cOn los ele los concesionarios de apro

vechamientos hidn'i.u:lic08 y duefl.os de industrias y explotaciones. y éstas por su importancia en l~ rique.
za nacional d€ba~l ser preferidas, quedarán obligados los eoncesionarios y dueños al pago de un canon

. - \

anual, en concepto de resarcimiento de daños, cuya cuantía fijará la DireccióR General de Montes! a
propuesta de las Jefaturas del Servicio Pisdcola. C0n audiencia del. interesado.

Artí-cuJo séptimo.-Alteración d'C fondos y mál'genes.-Para modificar la composición de la vegetación
. ..

:arbust.lva de matorral o herbácea de las orillas y márgenes en sus zonas de servidumbre de las aguas pú.
,,' .

bl1cas. embalses de los pantanos, cauces de derivación y canales de n.avegacIón y riego, aaI como para ex-
trw.'r plantM acuáticas, se necesitará contar con au torlzadón del Servicio Pisclcola.

. .
Asimjsmo se prohibe te,rmlnantemente levantar y sacar fuera de los cauces las piedrus existentes

en los mIsmos, en cantidad susceptible de perjÜdicar a tú -capacidad blogénlca del medio. .

Por ~l Servido Pisclcola. se procederá a· marcar los tramos que por su naturaleza no proceda el po·
del' ,,;,(.. rlncar aprovechamientos de gravas y arenas de sus fondos sin causar perjuicios a la riqueza pis
dcola, ~ fln de Que sean proscritos los mismos.

, I

No se consentirá desviar el curso natural de las aguas de dominio público, embalses <le pantanos,
e.luces de derivación y canales de navegación y riego, para el aprovechamiento de su pesca. sin estar el
<.jUt' tra te de ejeeutar tales desviac10nes sufie.ientem.ente autorizado al efecto por el Servicie) Plscícola.

Articulo oetavo.-·}'rezaderos.--Serán especialmente protegidos los .lugares donde las especies p18c1
{'ola.') suelan' l'fectuar la freza, prohibiéndose en absoluto toda alteración en el suelo y en In fiara de los
mbllws. salvo las realizadas por los Servicios Pisclcolas con la ftnal,l<lad de mejorarlos, siendd misión fun~

damental dC:' éstos la iOl:aliza.ci~n de l3s zonas de freza en las masasde agua continentales.

Articulo no\'ello.-Rejillas.-iE}n toda obra de tOma de agu~ cO:mo oanaJles•..aeéqulas y cauces de
derlV:ltión para el abasteclmJento de poblados, rIegos o usos ,industriales, asi C0010 a la sa.llda de .los
('anales de fábrieas y molinos o de las turbinas, 10.5 duefíos o concesionarIos están oblLga<ioo a colocar
y rnantt:nel' en buen estado de conservación compuertas de r-ejilla que impidan el aeceso de la pobla,·
c16n ietleoha dichas corrientes di! derivación, sean. ¡públicas o privadas.. Las Jefaturas ·de losServlc1os
PIsclm1as S{'rün las encargadas de fijar el emplnzamientó y caracterlsticas dc. las re-f,eri<1as in.~talaciones.

Artículo diez. ".- Agotamiento. - Cuando los conccslonarl,os de aprovecham1entcs hldráuicos j ltZ~

g\lf"n necesario agotar canales u obras de derivación, debt:rán partl-ciparlo con qulncedias. por lo me
nos. de a.ntlcip:ac.l6n a la J~:ra.turaPiscicola correspondiente. pa.ra que ésta Dueda a<:lopt..ar 'las d-ebldas
medidas d~ protecciÓn a. la pesca existente en llU! masas Y conducc1on'€s de agu.a eita.<las, quedandQ
obligados aquellos conceslonnrloo a ejecutar las órdenes Que con tal finalidad se did.eny a satisfacer
los ga..r;tos que or¡gine la. realización de lo dispuesto r)úr dichas Jefaturas.

..\rtü~ul() once.~Av"'s a"Cuáticas.-A pto-puesta de las Jef-atura.s de lo~ ServicIos ,Plscfcolas,podrá
pNhlblr.se 1:). ])ei.man~mc1n de patos. gansos'y demás avc-s acuMicas encstado de domesticidad en aque
llog lugare.s donde pueda.n ocasionar datí.05 a la r1q ueza acu1cola.
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./ CAiPlTULO SEOUN1DO, - VEDAS

Articulo doce.-Epocas.-Se prohtbe p€scar durante la veda en todas las .agUas públicas y privadas:
• ¡ , ,

a) El salmón. con redes dnra.nte todp el afio, salvo en .lo.e; tramos tront€'rtros de los ríos sa~o-

.n~ros (BLdasoa y Mi:ño) , en 106 que se estará a lo diBpue.sto en los Convenios exlstenWsentre Espa.:ña,
PortUga1 ~r Fran·cia.

El sMmón con caña, desde el primero de agostó al quince de f·ebr~ro.

b) . Las distintas especies y V1M1edao..e$ de truohas. con red~s d"l.l.mIi:te todo el a.í\o y con cafía.
df'Sde pri!me~o de septlem:bre&1q1.Ullce de f,eb¡'ero.

c) El. esturión o sollo, .o.i(!sde quince d-e juUo ih.:amaquIn<:e tie enero,
d) Las dos especi-es de .aJ.osa, desde primero de junio hasta ~ro d-e ma.rzo.
e) Las 13lIDIPreas. desde pr1mero de febr-e:ro ha9ta primero de aE{osto.
.f) . TodaS las especies de ciop·rmldos .CbarbQ5, bogas. caohos, be:rm-e-jucla, carpa.. tem::a, gobio, CiM'

p!n) Y la }.a¡:tn¡prehuel1:a, desde primero de mano a quince dé ag~, COn redes. Queda autorizada la.
pesc'a con cafia .dre estas especies cturante todo e'l afio. pero sin que 'el pes~ador pueda vender' o entre-

, '

gar' para la venta 10 que ca¡ptut'e duraIlj~. el perlodo de veda, reservá.nddlo para su propio consumo.
g) Para el caugI'lejo, mle.ntr<l.s no se fije técnicamente' las épocas de veda en las dIsttntas regio

nes españolas, se mantendrán Úe sefí:aJ.ad:as en la. Real Orden de veint~et6s de septl.embre de mil nove
cientOs once, Real Orden de doce de octubr.e ere núl novecientos doce y Orden d-e dieciocho de abril de
mil novecientos cuarenta.' "

. Se autoriza la,pesca durante todo el año d-e 108 ~gi1€5, lisas. lUlblnas. anguilas. pl6Car~os, agujas,
pejerreyes y demás especies no r-esefiad'as anter1ormp.nte.

Siempre que haya' varias especÍts y una esté vedaKia, la veda. se extenderé. a toda clase de pesca
. que se re3jl1ce con el mismo aparejo.

Artículo trece.-Vedas.-4La DireccIón General de' Montes, Oaza y Pesca Fluvial, a propuesta.
I

de las Jefaturas del Servicio Plsclcola, .podrá prohLbir la p-esca. del saJmón. esturión o cua!l.Quler otra es.pe~

eie que 10 precise uno a tres d!as par semana, durante el perIOdo en que eetá permitida la ca.ptura"
con el fin de favor~ce-r la reproaueiCión.

As.1m1smo· queda autorizada para fijar vedas extraord~nlLI1ia1), d,e dUración y loc:allzaelón puntualiza
Clp.en cada caso, cuando sean necesarias para ,la conserva'Clón de cualqm-e-r especie de la fauna acu1·
cola continental

Tendrá faeultud para poder modiftear las épocas de veda se:ñailada.s en e1 articulo anterior con
oo.rácter permanente en toda Espafía o en alguna o algunas de sus provIDcIas. cuando 10 aconsejen los
resultados de los estudios hldroblo16gicos. ,

En' ilos casos de extremo empobr~im1enoo de las a.gu~, de repoblaciones artificIales, oouando lo
precisen los estúdio.s de inv-estiga.clón, el MinisterIo de Agricultura. previo 1n!orme de las Je-!aturaB de
los Servicios. Podrá aCOl'{iar la ved3.' 3jbsoluta de aguas continentales. públleas o privadas, durante el
periodo que estime pertinente.

Articulo catorce.. - Prohibiciones y guias. -1? urante las r~ecttvas éPOCas d·e veda quec!a ter
minantemente prohibido tener,tran8Portar, comerciar o cOlloSumiJ." 108 productos de la pesca vedada,
que se consIderarán fraudulentos, con la excepción establoc1óa para la. pe&Ca con ca1'ía, cualquiera que
séa ]a f.echa de su adquisición. ·

Para la venta y transporte <lel salmón en época -de pesca permItida es condición Indispen.'lable vaya
acompai"la de una, gula acreditativa ~-e SU legal procedencia.

En las aguas públl~as y privadas, aun ~uando estuvieren arrendadas, no podrá pescarse dtlIant~

las horas de la~sta a la salIda del sol, salvo cangrejos, laIl1G)reas, anguilas, a.ngu~a.¡ o esturIón. que
5e podrán c3Jptura.r ele noche, con sujeción a 41s prescrIpcIones de €.!!ta Ley.

OAPlTU'LÓ 'ITER'CERO. -PROHIBIC10~ POR AAZOl1 DE sme
Al'tículo quince. - Distancia.s y plazos. -- Para la colocación de redes en las aguas de dominio

püolico y emb~lses de los pantanos, se guardará. POI' 10 menos. una distancia de cie:1 metros a.gua.~

arriba. o abajo· en la misma o en la opuesta orilla adond.e otro la hubi-era colocado.
OUQilldo se ~mte de la p~sea con ~a. ae resPetará~ los pesee,ldores una d1s tanela de treinta.
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met.rü3 P¡UB. la realizada con ova, y de diez para la de a.pareSos ft.o~alltes de fondo, mosca artificial,
y la de lam!tar con' devon€s, cueharlllaB y peces artificiales.

En. la p(~~(;a uel salmón ba.ivará e-l espacio necesario para qUe no se a'l'Can-cen los RJ,Párejos... ,
i\rtíenlo diecis~s. - Pesca en Cll.uces dé derivación, canales, etcétera.-En los cauc-es die derIva ...

don, canales de nave,gación y riegO (ctuuquiera que sea el cará6ter de lag ii..gU'as), se prohibe ~l éjerc1el0
de la pesca con toda ciase de arrbea, a eXICepción de los nos no sa]monexoa, en que podrán utiJ.izarse la
cafia y los aparatos anzuelados con .flotador. ,

Articulo· diecis1.ete,-Distancias en presas 'Y egc.,t¡las.-iEn 106 d1.q·ues o presa$, .. asi oomo en los
pasos o escaJas Insta]ados en aquéllos, queda prohibido pe.scar. con toda' clase de a:rtJeB. excepción hecha
de la e~dia, a una distancia menor de' cincuenta metr08, saAVO autorizacIón concedida por la Dirección
Genera.l de Mont€S. caza y P~a Fluvial, prevI'(\. propuesta del Servicio PI~íco1a y en 'la que se fijará .
los tramo.s que comprenden dlchaautorlza.clón. . ... .

En los rfo.s salmoneros y truchteros, la proh1:blclóna que se refiere e.cM articulo comprende tan:nblén
a ].a c.afia.

Este último a.rte, excepto en 'loa rios salmone rO& y ·trucheros, podrá tmlfPlea.rsé en toda la longitud
d-e los eID'balses, as! comO aJ pie doe las p.resas o diqu es, pero nunca en l8s .inmediaciones del pa.so () escala
a dl.sbnct.a menor ~ diez me·tros a., cada lado de aqué-ll<r.s,' En los dias d~ reconocida aftuencil1 ,d.c·
l)(~N:'E a IR presa queda te-rm.1nantemente prohibida la pesca con' cafia al pIe de' aquéll1l.. La Direcc10n
General. a propuesta justificada del ServIcIo PJsclco la, podrá prohibir la J)escá. con cafia a:l pie de las
pI't'-Sas o diqufS en. cualquier época del afio.

•VtículQ dieciocho.-Cos..tera del salmón ,. dos salmoneros. - MIentras dure la. cos:teN. d-el sal
món. nJngúll barco empleado en la pesca ma.rittin.a podrá echa.r las red~ acercándose a las inmed1a
cloI1e-5 de la elltrnda d.e los r1os, 3tmque en ella haya lances conoe1d06. Tam'J)OCo se permtt1rá d~
t.e eSta eplX'::,l. reg:\strar el paso de saJ.:mones a. las 'a,gUBS salobres o dulces mediante vigías sLtuados en
1s d,-esembocadura de los rfos.

Para la aplicación de ,esta Ley, por el MinisterIo de AgrIcultura se e8t'a.bl~erá la ~una. claslft..
f';l('1ón de 10.'5 rl00 de España habitados POr salmones y truchas. d1ctándose- cuantas d18p(J's1ciones Se&J1l
paTa. ello necesarIas.

CAPITULO (JU,ARTO. - REOIES, ARTIFICIOS Y PROCEDlMIENTOS DE PESCA PROHIB,IDOS

A.rticulo ~clnueve. - RMe8.-Be prohibe en las &gUas {)Ó.b1icaa 7 prlvadal el empleo d. ~
clM€ <1& rroetl o artefactos ~ d1me11Blon~ d.e m.:alla.Q luti. d'E.'BP~ doe In()jad88 eonrvenienf.em.em..,
8ean igun..l€f1 o 1n!eriores a 1.' &Igu1entes: . '

P3.ra la pesca de aloaa, sabOga, mt1g11es, lUbina o 1l0barr0, barboa, catIPa Y ren~a, cuadros d~ tremt.a
y (':nco mJUmetros de lado.

Para las restantes eSpedes de agua dulce. }.as de un lado de Vf'tnte m131m-etros. .
Excepcionalmente podrá autorIzarse, en los rlos desproVistos de Ba.lmónI<108, re-defl ton :mallas d~ d1«a

mlUmN-ros de lado, cuando hubl<&ra excesiva a.bund ancia. d't 1>~es b1a.ncoe. -pero siempre con sujecIón
ro. 128 prev1:ndones que pata. cada c,.;"l.80 $ef\:alan laS Jefat,urasdel 8erv1~io. "

SO;, prohibe terminantemente el empleo de toda C[as~ di! rede~ y artefactos en las aguas continent-ales
11' l/.:" ,;<1¿ j)Of sr'~lmones o tru<'has, cuya pesca sólo se autorizará. con cafla.

Qncth prohibido con {',arácter gcIieral, en las aguas detloro1nio publico, el em:ploo -de!ed~5 lijas y
<l. t.uT~lstn\ sin que t.aJ.npoco puedan lltiUzarse las QU~ abarquen má.s de la. mitad del ancho <ie la corrien
te que discurra cUando se pesca. Nunc3 podrá exced<er detrelnta metros la lon.gitud <1e aquéllas y d.e tres
:metros su lLUCbur.a.. b1en en una sola red o d-e varlM eroa>a1Jhada.s. -Será. objeoo de rE'g'tamentaeión la revi
s;ón. predntadv y ezn.:pl'OO <te 1M re-des at'ttorlzadas su uoo p<>r 'esta Ley.

Arlicul11 vemte.-Uso de la cafiA.--iEn la Pi;8C1! con ca.1ía. cada Pe8e11:d'Úr nO podTá utHizrtr a la vez, .

m;'\s d.e dos d~ aquéllas y slernpre qu;e .sP. hallen al alcallce de su nva.no.. ,
P:lr.~ la pesca <!..el salmón. s610 se permite el empleo de una catia..
Pn lapcscu. con cafia y CCJIlllO elementQs aux1l1at"es, únicamente se autoriza el \too de ganc~o sIn fie w

roa r de la red~ toma<1era, y sacadon.
Artku.l0 ~-BIK". _.'Na ...... ~. Queda~ en.~ 1&~
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trucóón de barreras con pjedras, tierras y cualquier otro material, asi como la de empalizadas, con fina.
Udad de encauzar las ag-uas para obligar a los peces a séguir una dirección determinada.

También se prohibe teruntnantemente construir muros,paredes, estacadas, empa}Jzadasi atajadizos, ca
neiros, cañizales o' pesquero.'> Que sirvan como medio directo de pesca, o a los que se puedan sUjeta.r,· en
cualquierforma. n.rte que la faciliten, debiendo ser' destruidos los existentes en la actua~dad. sin que pueda
'alegat:'se derecho alguno sobr,€ los mismos, dado el' carácterfi!busivo Que revisten.

Cuan(1o en aguas de ctuminio público se ejercite la pesca en virtud .de derechos leg.'Ílmente recono
.cidos con anterioridad a la promulgación de la Ley de' Pesca 'de 1907 ~ic'hos derechos serán objeto de' ·~X~
pr~:piación torzosa por .la Administración 'del Es'tad~i bastando, la ~:~soludó'ri minister:lalqueasl lo acuerde
a loS efectos de la declaración de utilidad públiea y de la necesidad de la ocupación.

Articulo :veintidós.- Instruni~n'tos, al"tes y apa.ratos pr()hibid()s.~Nopodrán u,sarsc par.a l~ pesca,
auoes ni ,aparato'alg,uno punzant.e, como arpones. garras,garf1os, bi'Cheros, a ·excepción del'llamado g.an·
cho sin :fte(~ha o gamo, al que se hace referencia en e harticulo -Veinte.. . . , . .

No se permltirá el empleo- de artes de tirón y d~ anda, cualquiera qUe sea SU forma. }lsl como los
cardelillos y sedales duvmientes, si bien estos últimos podrán lIt~ll~arse en la pesca de la anguila a razón
de quince an:melos.. disti"i,buídos en cinco cuerdas Como máximo'por pescador.

Se proh~be con cualquie.r clase de arte8:fij~, como garlitos, butrones y muy especialmente de los lla~

rondas de parad;a, ut11lzados en la peSCa de' la trucha, aunqu'e ·no se sujeten a esta<:a~, caneiros o em·
pali~adas. .

QuNia prohibido pescar sobreaparatC)¡8 '(le flotaclún. tales C·Jim() haces de leña.. balsas, tarImas. etc.. que
no sean de hechura rígida y per:lnanente. '.

Al'UCUlo veintitr~s . .....,.... .p~sca· de varias espt'des.-Para la pesca de anguÜas y lampreas será per
mitido el empleo de nasas, cO.'$tones o tambOres, éstos últ~m<>s en número no superior a tres por pescador..

En la pesca del e-sturjón o sollo se a.utorizará el empleo ,de aquellas artes requeridos por·la biolog1a.
¡y 'Cllmensiones de la -espeeie, previa autórizaclón de la Jefatura del Servicio Pisclcola COrl':espondiente.

Para la pesca d-el cangrejo podrán utilizarse reteles o lamparillas. 'en número no superior a diez p<Jt
éada pescador, colocados en uua extensión que no exceda de cIen metros.

Artículo veinticuatro. - ,rEmbarcá.cioof!s. _. Será reputado como ilegar el. UI)O ...efe embarcaciones y
aparatos flotantes empl€ados en la .pesca de aguas continentales que no estén inscritos y matriculados en
las Jefaturas del Servicio Pisc~cola, aún cuando reúnan l3.$condiciones exigidas por .el Reglamento, y se
considerará fraudulenta la. pesca ca.¡pturada con' dIcho medio. En el correspondiente Reglamento se fijarán
las nOI1Illas para el empleo y uso de las embarcflriúnt':i autorlzadas.

Articulo veinticinco.. ~- l~rohlbiej()Des t~mporales.-St' autoríza:l las Jcf.üurns <lel Servicio Piscico
la para prohibir temporúlmelit.e el empleo de cualqu1er arte. aÚn cuando fuere de 10.') permitidos, si lo

-o. • - ~ /

considerase muy perjU<i1eiS.:l ,para la pe"c~. De esta de,terml.nadón dará cuenta s la Superioridad. con expo-
sición .de las razOnes que la motiven. .

Articulo' veinttseis. - Pr()lrfbfcJon~s ab~]utas,~-$e prOhlbe- f,eMlÍ'nantemente en'las aguas públicas
f en las privadas:

PrimerQ. ' El empleo de dinamita y demú materiales ex!ploaivo8.
Segund{).Elempleo de zu.Stancias quLnúcas qU~ a! contacto del agua produzcan em>losión.
'Iler<:ero, .El empleo -de toda sus~'l.nc1a venen05a p'ara 106. ¡>eces y aesoxigenadora <le 'lM aguas (tQr·

. . . ,
visco, gordolobo, cicuta, b€lefio. coca, cloruro de cal. cal viva, carburo de calcto, etc.).

Cuarto. AIJ}a1ear las aguas, arrojar piedras y espantar de cualquier modo a los 1J~es para obli-
garles a. huir en direcciÓn de a los artes proPios o Pilfltl que no caigan en los ajenos. .

'Qu.into. Pescar a mano o con amna' de fuego y golpear laS pl~ras que sIrven de refugio a los pece's..;,.. .
.sexto. Reducir arbitrarIamente el caudal d~ las -agua!, alterar los eauces y destruir la vegetacIón acuá-

. ¡

tlca.
86pí1l110. El e;mpleo de cualqu1-ef otr() procedImiento de pesca dech'\rado nccivo e ,incluso. el '<ie algÚ:n.

,medio licito cuando se con~idere perjudicial en algún rfo o tramo d-e no. determinado, a j'1.11ciode las Jera~

turas de los Sr.rvlclo..;;,
Articulo veintisiete, --- Aut()ri'T.acl()n~ e1;peciaies.--Para fines exclusivamente cientltkos lfl. Diree.

ción General de Montes, Caza y Pesca Fluvial POdrá autorizar la pe.s<:a de las especles acuiwlas en tod11.
• . ~::.~ _ ~ _ • 1,__ . ,. ,J .
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(-'poca del año y h.a~lfndo uso de cualquier medía de captura. leg!1l o prohibl(10, regla'mentando dicho or-
CHnismo.1as condiciones dc estcJs permisos eS'Peciales, Igualmente tendrán facultildes p:).ra autorizaren las
%'l'lismas condiciones la pesca y transporte de peces adultos de cualquier f;lspecie para llr¡..es de repoblJ.cíón'
y permitir la captura y ,circulación en toootiempo df las crías y nuevos destinados al mismo obje~o.

CAPITULO QUINTO"··-REPOBLACrON DE LAS AGUAS CONTINENTALES
.

ArtjeuJo v~jnUocho. - Er:¡tudiQ y J\bastecimien:r(ls.-Por el S~r:vi~io Piscicola se procederá al estud\o
ihidrobiológico de' hs ,~guas continentales, dedican<:1o especial preferencia a los ríos salmoneros y adop-'
Itr.ildo. como consecuencia de ello, las medidas más eonvenientes para el fomento de esta ri'Quezn. cstable
déudose par:l l..l Itpob':1c:,ón ..:trtiftcial de :as aguas, 11: mismo públl~:a,~ quú prlvad:~s, pi~cifactortas'Y labora-o
torios que sinan. (:01\ ios ~xistentes, pa~a realizar todo' los aü,os campal1us de repoblaci(>n, segun lO'aconse-

f '.,"-

jen las nec~sidades y 10 permitan lOS recurst)S presllpuestarios.,
En Jos ea::;os previstos en el artIculo décimoter.::~.)ro, el Servido acordará los, medios de repoblación

intensiva más convenientes al interés ,generaL" .' " ,

Arti(;u!o \·('j'JUllu«tve.~Itcpoblación de aguas privadas.~~Lasentidades y particuiares, duei'í.oS d~agua.s

))1'1V::jJ3 qdt: ~·::.man;quen' con (}tra:spúbllc~s. vfn~1rán obligados a repoblarlas por su cuenta. y en el
pJno y C:O;, "U ':,('ión a las, instruccione's qúe las J( faturss Plsckola', 'señalen para cada C~SO..,

S; Lr,!:l:',;:'l'rj,~(¡ n P::1ZO SO~319.c'~o no Se hubierl:' cumplido la obligación expresuda, ,el ,Servicio Pisc!o
cola prn~'('~j('~'á (1.'m repóbla~iÓn, sust.ituyendo al propietarIo en dicha obliga.ción con l6s rt:{:ursos pro-

I , •
pios del SC'rv¡;,;~o o ~'OÚ' los extraordinarios ,que Se, habiliten po'r el Ministerio de Agricultura..

Una vez lograda la repoblaeiónde los mencionados medios acuáticos, los duefios de éstos podrán
rf'cobrar su d~recl19 sonre larjQue~api.Scicola; ere:lda. previo pago al Servicio del im¡porte de las mejo
ra,,; c(c~tu:;i::';i y (:e S~¡C; int,'reses .legal;$ Hastfl que' esta, redencion POI' el propIetario de. 'las aguas' no

~

Sr' :'1 :U, f.~:t\"f::I. i] p:"o:Jicdad ,de La riqueza pi3cl\;ola' creada corrcfl!)ondcrá~n Servicio,
. . '.~ ..' , -

La AÓm;2'Ú~l·ae;éll1. t,;!1 tOdo;; los \d€m~\s easolS, dará· a las entidades y particul.ares las mayores faci-
lidades para. la. repoblación de sus aguas, con, ~l aseso:ramlento McnIto y slln1Ínistro ct.e gérmenes y jara
nlugo'i. siendo df cuenta de Jos mismos los gast6s correspon'dientes~

, .'
Artículo tn~jllta.~-CcntJ;'os ictio~éllico3.-'-Las co ncesiones para" 'estahlecer vlv'eros .de peces y' eBta.~

cionrs de rc',:undacíón artificial en aguas P~'bll.cas'o privadas: destinados a la repoblación, se otorra..
1',111 pe n ;l!Te~~~{) a la P!'~~f!lte Ley y a la lee;isbc1ón de aguas. a,c;1 corno' a cuantas d~spo..'S1ciones regla-.
:' I ': 1," C1··:r:r::ocb1i'~):l.QS'lo.~(.'C'nf:e1~r¡;-¡8r2c.<:a :~() ['ultiv~r 1Ms e5p~C¡e~ o varl'edadesque
;';;; )':. ~':.r:'.: e¡1 l:J.c.:< .:'.1..':0 por C'l S~:'vjcío Pls~l~ob j.~b:end') sU,j('tarsc )-"¡ .... 4)b:~s a proyecto :3U8crlto por
rn~<:n;ero de Montes y aprtJbado por 'la E>.irecci6n General de Monte.s. Caza y Pesca Fluvhll. preYio'

infornle del Servicio" al que se 1e reserva la' 1n..~e·eclón" de las m,t..~nla.s. . /
Se podrán iguálmen'te au.torizar los tJcabajo.s y con'str:ucciones' costeados pOr eOrpor'adones, entid.ades. . .. -.

y P::Et:cnlo{Cl; QUe deseen contribuIr al' fomento de esta riqueza~ debiendo sujetarse las obras a 106 mis-
))HiS requ;s:tc,"i que las'C"ónsignadas en el parrafo an teri6r.

¡\rti('~IIO tl'eiotl1 y 'uno.-ProhibiciOlle¡; gellerale~.-'Qued{,t prohibido det¡;r1orar, inutllizar otl'a.,sládar,. ~ . .

.'i:a .lUtCI~·¡Z,~'::fóll. ¡osaiJ;¡r.a.to~ .de illcu~a('ión art,~ficial quec~ten ,prestando servicio, asl como destruir
j¡l.') ~"!,J)lt'nv~ lit: peces. cnturb:ar l:lS agu.as e11 Q\H' t''5ten s\lin(~rg!dos" anojar rn~terlas que las perjucH

QUl'll ~' cultivar especies que 110 .5e llayatl autorizado.

Articulo treinta y, dos.-Seres pcrjudiciales.-;-lDl Estado ~stuQ.iaráy pond.rá. en práctica los medIos
Mie-euados pa!'a extirpar todos los seres que se CQ nsideren perjudiciales. debiendo las cO'rpO.ra-c1one¡,
entIdades y particulares en sus aguas coadyuvar a esta ca.mpafia; a.;1 como los conc.es1o:narios de arren·
damient.{;.<;. dentro de lOS ffi1smos, co!"\ nrr{lglo a ltis normas que se les den por el Servicio. .

Artic~llo treinta y tres.-Cepoblación de mlÍ.rge nes y álveos.,~Se declara de interés general la repo
bl:1elÓl'1 arbOl'('[~' y "rbu.:tlva' ('o las 'OHí.l'g'tJnes de los ríos 'y arroyos. con;spe~1es prQteChJl':1S de la pesca
j' de lo.~' ¡~lvecl~~, eon ('speC!E~:~¡~u::'tt\',~1s. f~t'::t.:it.(mdos[ 1\1 Srrvit·loP:sc1co:a. parll '::oncert.ar ~~on, 103 duef'l.CJ:'i
de los t('nenos rIbereños 108 cultivos conducentes a la llnaH<!ad L'xpres~d~r y' proc'Cd~r con el mismo
~"'1l"'t11, :si.~ilo fuera'preclsa.a la e):proplá.clóurorz05a. del'a part.elndispen3a.ble de dichos terrenos. La
d.edaración de lltllJdad públ.ka '~. nee:;:~1;1.1 drÓ':tl~1ación de'los mjsmos qUOOoa:-á ~eela.rad~ al ser,a?t'O-

",
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bado por el Ministerio de AgrIcultura'cl coqespondlente proyecto de repoblación redactado por el SCl"-'

vicio.
. . . , . "".

Artículo treinta y. cuatro.--I\1edios econóll1iCo~.--Las diferencIas entre las cantidadf's percibidas' por
el Servicio Piscícola por- cobro de licencias de pesca, matricu13B de enlbarC<l('iones, cánones sobrl; los
tramos arr-enJd,a<:ios de los rios y cuan'tas dé origell - la aplicación de esta Ley, y 108 originados a la
Administración.. fore-sta.l :por la ejecución de e3te servicio asi reorganizado. se ingresarán en la T€soreria
del' Ministerio de Hacienda. .

El Estado cuidará' de la enseñanza acuicola com{l una necesidad. cultural. .y de todo aquello Que
C011Syltuya, una iutensa propaganda para el conocl miento de esta 'riqueza.

. . CAPITULO SEXTO.-EL .,FOMENTO DE LA PlSClQULTUR.1\
. '"
Artículo treinta y cinco.-Viveros ineÍustri"les.~Con el fin de1,ltilizur U iniebtiva' privada en l:Jfnc':

ficio dt-l abastecimiento nacional de pesca ftuvlal. el' Ministerio de Agricuitura. a travóS .él~l Servido,
podrá' concertar con los. Slndl{lMos,. entidades ypa rÚculares inceresados, consorcios 'y convenios' p'ara:.
el esta.bilecimi~nto de· piscifactorías y viveros de tipo lndustrlál, cuyos proyectos de'oerán f:Star suscritos
por 1ngeni~r<>s de Montes y ser aprobados pbr la Dirección General del Ramo. previa la concesión por
el Ministerio de dbras PúbUcas de las aguas que se necesiten ·deriva,r.· .

Las condidones técnicas y C'Con6m1cas de .estos consorcios y, convenios .serán r€g~lada.s·pOt1 disno...:
sIdones com:plementartas. '"

Articulo trdnta Y seis.-.'\uxilios eéonómicos.- El 'Ministerio de Agricultura, 'de acuerdo ton '105 de
tnd.ustrf<a y Haéicnda, promovérá y estimulará. me dlante er6dito8 y auxilios ('con6m1cós, eXet1cione¡ ...
tributarias y protección arancelaria:

a) La mejor'organlzación de la pesca y .d~ la piscIcultura en a·guas continentales..
b) El incremento ~e la ~ndustria para la ela boqtción y cons~rvaci6n de 10s productos y subpro..

duetos de la pesca ftuvial
c) El perfeccionamiento de la fabricación nacional de a¡tes, aparejos y demás útiJe~ erl.lpleado.!;j

en la pesca..

TITULO lIt.-APR OVECHAMIENT()S

CAPITULO PRlMERO.-CONCEPTO JURIDrcO DE LA PESCA

/

Artículo .treinta y siete.-Aguail llliblicas.-~ peces Y demá~ seres que habitan te-mp()l'Cl1 o p('r:..
rnanentemellte en masas de agua. de dominio público carecen de duefio; son· bhines a.proplables por s~

natura;1eza, y COtn(J Jales .se adquieren 1)or la ocupa ción. sie-mpre que ésta. Be ajuste a los preceptos d.e
la l)1'eente I.er.

Articulo tl'einta y ocho.-Agua$ de ~ominio J)t ivado.......La ¡pe~·a. ~ d'Ua de dom.1ni6 pnva-do, mien..
traa partnan'l!'8ea en!Uas, &5 pa.t1imonl0 del duetio .de lu mIma•.1iD otru restr1cclones que l~ que
tiendan a evIta..r daños· 8UBCel'Ubles de extenderse a las at11'8a pÚ'bl1cas y BUS ribera.lS yaquCné1S me-di-

, .. .
das lm'Puestas por el Servicio' P.Lsdcola en bene'.flcio del iIiter~s general.

. Las aguas d:e loo emba.1.seS de los pantanos, ca nales de navegación 'y rl~D -del .I!1;t·ad() utili~¡¡das

en servJ.eio 'públ1co,. la población ''P1scico1a :perten~e alJ. Estado, con-espondir.ll(}(1 la administración yupro~

vechamJ€'I1oo d·e.' esta riqueza al .8erv1eio Pisdcola. .

I

Arti~ulo treinta. 7. ntl6Ve.-Obt8nctón.-Lae ltoenclu y ¡permtooa parapesca.r wán expedidos exclu~
!l·va.mente por la.s Jef~'f.urL' ,,~ 8erwclo P1seicdl4\~J'or si o mediante d('llegaclón exPr~a q'ij.e naga.' de
f'5tu.faeU]Jtad.

LOs requi31lt;oo 1ndispen.s~bles palla. poder obten -er "l1cenclaa y pcrmisQ,lj de pesca serfm determinados
por el R~g1:ament() qUe se dicte para la apUcaclón de EJsta U'y; Igualmente será.n. QpJeto de reglamen~

tac.ión las Que hayan de COT'~ed~"",~a e~tTanjcros,

~Q1l1o cuarellta.- Cl;ue~ de Iicenciu.-La.s 11 cenciu, perm~os.·d~ 1>~¡~a,. matrl-culás efe eOlbarca.-
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c~ones y aparatos ft.otantes.' 'no tendrán ei carácter de efectos tlmwados, ftjándose en ea. .Reglammto
SUS importes, con arregl'o a las sigUientes llrcvenclones:

'Prirhera. L8. cé<hila' del interesado regulará los p.redos d.e .las d1sti~tas c~ases de licencias, lmpo~
r.iendoS e para la pesca del salmón un recargo es pedal. .

Segunda. El ilnJ)orte df; los permisOs se calculará tomando' como baee' una cuota por cada. d1a
de .'in utilización, : '

Tercera, El importe de las ,matrIculas' de em barcacIo1l'es y 3Jl'a1'atos flotantes guardará relación
con su importancia 3i con la clase de pesca. a que .se dediquen. '

Artículo cuarenta y uno.-·-Pescaen cuadrilla.-Todas las personas que en aguas pútbllcas oprlva
das tomen parte en el ejercicio de la pesca, bien sea aisladainen,te' ~ reunida~ en cuadrilla para el
manejo de redes y otros alites, deberán estar lndíviduailimente provistas de la correspondiente liC€ncla.

CAPITULO TERCERO.~DE LAB CONCESIONES

¡\l'títul0 Nlarenta y dos.-·A ~a Direeci<Íll General' del rrurismo.-La Direcci6:r'L General de M9ntes, Ca~

za y Pesca Fl,uvial. a petición de la Dirección Gener,O.l del TUl~ismor pod¡rá otorgarla' concesiones de pesca
en aguag publicas para el establec1mi~l1to de cotOs' fluviales, Gón fines "exc1usIvament~ deportivos.

El canon para las COllr,.f>slone.s, que será pr:ogreslvamenf¡e credente, Se fijará de ,a;cuerdo con las
normas generalt,\e¡ del Heg~:l1nento y 'las especiales Que se '~onslderen'necesarias está.b:lec~r en los PUegos 'de
condiclones. ' .

Las conc'{~slones que se otorguel\ se referIrán a tran10B alternos de rto, de longitud variable según las
condiclones del coto fluvial a establecer, sin que la Jong¡itud d-e dichos tramos sea inferior a tres kHómetros
ni superior 'a ocho. separados :entre, s1 ~r tr21Tnos de igua.l longitud u. los 'señalados en primer término,
destinados al aprOVl:.'Ch11ll1iento comúl\.

La durad6n de la oonce.'ilón será de uno o mús decenIos consecutivos,
Al t('rrnino del primer QUlnque1110 la Djrección Gener,al, del TurIsmo devolverá al disfrute público

lus tramos (~n !üS que ejercitó sus dere~hos exclusIvos de pesca y aprovechará d'Uran-te el segun<io qum- '
quenio los trozos de 1'10 intermedios y ilaterales Que se destinaron al u.so común en los .cinco primeros \
a.fios. E.';ta. ~llternativa quinquenal se proseguiré. ha.,l)ta la term.in':lcíón de la conoesión.

Las obligaciones que ell la, conc~slón se 1mpongan a la DIrección Gene.ul del TurIsmo alcanzarán
por igual a todo~ los tramos de.l río aprovechadOs n.lternatlvamente l)()f el c<mcesIQuarlo. en el periodo de
vigenela' de la mIsma.

,La conc("slón ele un aeto ftuvlnl de pesca nopn,ru: otros dere'chos sobre la.~ aguas, cauces y márgenes
de río qUE' 'el exdusivo de pf'&l;ar cOn cana (J con ret.eles y hunparl!lll8. en'la forma y época preceptuadas
en este texto leg~l y lns f'/;])ecl~des que Se' establt'z~al1 en el Pl1ego de condIciones de cada concesión otor-
gada. '

Articltlo cnarenta y trf&-A las Soolfdade-JI deoportlvas.--·lAll 5oci-e-dade.s d~ pesca de1Xlrtiv~ cons~

Utu1das ]e<gRlm-entX:'. podt'án .'solicitar. dentro de las normas generales ~ este titulo ~e la Dlr€cci6n General
d(' Montes, Ca7.a y Pes(~.a Fluvial, la cOl1(!E'sión de cotos fluviales pára nnei dep<>rtivos y mo ex<:luslvo de
sus llsoci:ldo5, concesión Que será otorga.d'a rnedll'J,nte subasta plibllca. slend~ preferidas en igualdad de
cU!ld!e~onts las SI:'>Cied:ldcs Joc:¡les qUe en sus est·atutos ftjamn las normas necesarias para fn.cl11tar e11't1w

greso e-n las mIsmas de los veclno5 de los ,!>ueblo.s rlberef'íos al coto fluvial establecido. y d-eblend<> sefíalar
la cuaIlt1a de 1::1.8 cuotas (¡ue t'stablecJere, las Que necesItarán ser :l.probndas y 'conslgnadlJr,"l en los estatutos.

Lt\ Dlr('ceiún General del Turismo, notlftcadae 11 . cada caso por la Dirección General de' Montc8,
CaZa y Pesca Fluv1al. podrA ejercltal·. el derecl10 de t.ant.eó,

Las concesIones otorglldlí.S a lag Sociedades deportivas. no pOd'I':{m ser transferidas a terceros por
ningún ooncepto. pero cesarán ('n su ct'strute. 511\ derecho a lridemmza'Ción de ninguna clase, tan. pron~

to un Stnd1cato de proteslona1es soUdte subrogar a·la Sociedad ~n su disfrute. respetando las co'nd1do
lWS dI' la concesión.

.:\rticulo cuarenta y cuatrf)."~A Jos SílldicntQs.- Los Sindicatos de pesradores profesionales const!

tUldos legalmente podrán soUdtar, dentro de las nonnasgen,era1f's de este titu10. ,de la Dirección Gene-



Núm.67 BOLEt'I~'OFICIA'LDEL E.sTA~O---'----_ .. _....._--- Página 16g1

ral de Montes, Caza .y, Pesea F:'luv~aL;!a concesión decbtos fluviales parafina.;; indus~rlales y uso de sus
asoCiados, -concesión ques-erá oto~gada con arreglo a normas que se dIctarán.

. Las concesiones otQ:l.,52,das a Sindlcat~s p.rOfe~10nales,. no' podrán ser transferidas, a otros por nin~
gún' concepto.

Articulo cuarenta: y (:¡nco.~-Inv.ersión .de lSobr an'tes de. ingreso~. ::.... Tant-o las Sociedades, como los
Sindicatos,' est,uán obligados a lnch~1r en, 'sus presupuestos -eantídad.t.:8 en proporción a los ingresos des
t1na.d.QS a", la ,conserva'C1ón y fomento de la rIqueza acuicola.

Al'ticulo cuarenlay se:s.-Aguas ,de Corporac iones.-'Las Corpotac1<Jnes y Entidades <Le' carácter,,'
, ". I

pÜiblIoo; podrán arrendar ,..la pesca de las agúas d~ s u pe.rtenenc1a en beneficio propIo, con sujeción a
r .. ' _¡ .". ,'" . ', ,.

las disposiciones regul~dorQé) de sus :x:cspectlvos bienes y a las prescripciones generales de esta Ley.
Arti{lulo cua.renta. y sieW.-...,.Rl\visión!-Se re"ts arán tOdos los arTeooamientos de pesc,a conced·ldos

&n aguas púbUcas o privativas; del Estado, vigentes en la actua,lid~, revalidándose por el tiempo que
a 108 mismo les f~lte. lQS' que. se estime por .la Superioridad deban serlo POr no estar en contraposicIón
con los preceptos de esta Ley, y ~sin derecho a indemnización loo que se consideren deban ser reseln~

d1d<>8.'

TITULO 'IV.-JURISDICCION
, '."

Artícuro' cuarenta y ocho,-Competencta.~A los \efectos del aprovechMniento, conservación y fomen-
to d-e la pesca de las aguas ~ont1nenta;les públi~as, y privadas, corresponde .su compe-tencia. al Se-rvlc1o
Pisclcola: que continuará, a c,argo de.! Cuel'ipOde Ing-etnieros de Montes, extendiéndose la misma en loo
nos y' a:rtoyos has.~ su desemJ::)<}ca-qura en el ma,r. A l~ efectos ~ ~ta. Ley, Se entenderá. :Dor de:3·
embocadura del no en el mar 1.;l..l1nea recta tm.agl~aria que una 108 puntos de lntersecdón de las doa
orillas CO'1l la costacn las máS ba.jas mareas, pero sin que nunca pueda exceder la anchura o la am~

. .",.. I

pUtud de esta linea de un kilól;tle_tro.
Artículo cuarenta y nueve.-Demarcación y deslinde.-8in perju.ldo de la competencia' de ,los Trl~

'bunales respecto a las ·cuestiones· de' propiedad y posesión. g,.e procederá por los encargados del Serw .
I • - •

v1c1o P:Lscloo1a. juntwmente- con loa ServIcios Hidráullcos depe.ndientes del MinJsterl0 de Obras Públlca&,.. . . /

a. la d«na.reación, apeo y, deslinde de las a.gtias públicas, con1onne a 1M prescripciones de la Ley de
trece de junio de mil ochQcien:tos \'setenta '1 nueve. .

TI T U L.O V. - O R G A NI Z A OION D B L S E R ~ 1e 1 o

OAPITULO PRllM!ERO.- SER'Vf.CIO PlSO'I'OOLA

Articulo cincuenta.-Servicio técnlc.o.-Para el cumpll¡m1ento de esta. l/e!y. 1& Adm1n1stra.e16n d.el
Estado se hallará rep1'e&entadapor -el M1n1&ter1o de AgrloultW"a. y dootro de éste por el servicio Pls-, . .

cleola, Que contJnU~á d-ePen<tie,ndo del CUeI'P<J de Ingen1eroo-de Montes y centralizado en la Dirección
General de Montes,: Caza y Pesca JIJ:U.viall.. 11

. Por el Estado se orgartiiará el' s~rvieio .' plscicola en Jetatur·as regionales, a las que se les adscribirá
eoJ. p·e-rsonal técnico y auxlH.ar (HU:' :;ea necesario para el ~jor cumpl.tm.1~.nto de J:a, labor' que les esté

\ " , . . .
en~()llle-nds,da. Ha..5i;á Que el Servicio Pisc1eola quede Qqtanizado 'J funcionando, continuarán 'loo di,stintos
Sf'rvidos fore~t.a1es depend1t'ntes 'de ,la Dir-ecelón G etlera! 'tle Mon~e.s, Caza, y Pesca Fluvial, hacletlrlO

, ,
SltS veces.

Com.o Ci:'n:tro teenit!0 aS~r' Indispensable al citado Scrvlclú, Se le adscribe la actual Sección de
Biología de las Aguas ·C'iL\t.l.nentales del .Instituto Forestal .de Investliaclon.es 'yEkperlenc1as, bajo las

,- , ", .. . .

normes .q.u,~ se esbblecerán al' org-anizarse aq'\l:éL
,Para. el des:-nvol.Ylmten~G deest-e, Servicio :se h abtUtarán loe créditos necesarios.

CAPITULO SEGUNDO. --'D:E LA (JUARDERIA
I '

Al'UClllQ cin(:uenta y uno.~-Gua.rdéria.-L::u A~ torldades y SUS agentes enca.rgad06 de. la pelleta de
>,'igHanc1a 'i segurid:lddc las persona8 y de las pro piedades, especialmente. lOS ftUlClonarl0,g del Ramo
de Monte5. los Alcaldt'i$¡ la -Guard1& Clvl1 y 1Q.s Gua rdas rurales, Agentes de pelleta' mar1t1ma,,' haJ.'á.n

" .
()~ e:n$Uil ~t.~Vil\.5 ~tras ~ prescnpclon ea de esta Ley,.,4~cla.rán $Uf 1n{:.ra.cciones.
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Para la vigila.nciade la pesca en aguas contJnentales y como parte integrante del Servicio Pis
cicola se autorizaráÚL, creaCión de un Cuerpo de guardaS especiales que se reclutará mediante prue
bas de aptitud f1sica y profesional, las cuales. 'asi como sus deberes' y derechos, se especificarán e? el
correspfndiente Reglamento 'orgánico, en el que se tendrá en cuenta su· cúnvimiente conexión con el de. . .

Gu'ardería rorestal y con cUáilquier utru de fünc16 ¡i similar que pudiern C!'e~"!'Ee.

Las Entidades oficiales, las Federaciones de Sociedades de Pesc-a, estas Sociedades,~os Sindicatos'
profesionales y los partícula.res que propongán costear, servicio de guarderia de pesca, propondrán· a
la Jefatura de dicho Servicio o a la Dkeceión Generail de Montes, Caza y Pesca,. Flu'Vi<;tl, según los ca- '
sos, los aspirante,:; ,3. tales cargos. Dlohos organi6mos tra.mltara!l el expediente y examinaa:án de sus obl!
gaciones a los candidatos antes de expedir el' titulo, cuya fa:Cu~tad é's exclusiva de la Dirección· Gene
ral del Ramo. Este titulo lleva consigo ·la consideraci6n de ~ntes de la Autoridad como de la Polida
Armada y SUS declarac1on~ harán siempre te, salvo prueba en contrario.

- Las Socíeda<ies y SindIcatos pueden también proponer a la Dirección de Montes! Caza y Pesca Flu
vial como guardas honorarios de pesca a los socios o sindlcados que· siempre hay,an observado intacha~ .

¡ I

bleconducta y no hayan sufrido sancIón alguna.. .
~ .

CAPITULO TERCERO.-SOCIEDADES y SINDICATOS

Articulo cincuenta. y dos.-Socie(lades y Sindicatos.-.A los ~feetos de esta" Ley podrán 'constituir
se Sociedades dep...ortivas y Sindicatos de pescadores profesIonales, repuMndose como tales, los que
hubieren cumpÍ1do en su constitución, laS formalidades que exigen, las disposiciones vigentes y 'la De~

{fgaclón Nacional de Deportes de Falange E9pafío~a Tradicion'allst~ y' de lasJ. O. N. S.

TITULO VI.-PROCEDIl\;f lENTOS Y SANCIONES

CAPITULO' PRIMERO.-DEL PROCEDThfIENTO

Articulo cincuenta y tres.-ColllJ)eÍencia.-Cor responden exdusl'vamente 'a la$ JefaturaS P,lsclcoIas
el conocimiento y resoluCión de los expedientes instruidos PQr infracciones de los precc/p'tos de ,esta Ley.
('On la. sola ex~epc16n de los definidos en lam.1sm a' como' hechos delictivos, los cuales competen a loa
Tribunales ordinarios de JustIcia y los que correspondan por JurltSd1cción a las Autoridades de Mar.ina.

Las autorf.dades judicIales y l'3.s de Marina no tiftcará.n .a:. las Je!aturM Piscicolascorr'e,spánd.ienWs,
en termino de quince días, las sentene1:,ts une, dicten en .materia <le pesca fluvial

Articulo' cincuenta y cuatro.-Inspecciones.:-Se autoriza al personal del Servicio Plsdcola y agentes
de la autoridad encargados de la vigilancia de la pesca y cumplimiento de esta Ley para visitar e
dnspeccionar las barcas, mollnoS, fwbTIcas y d'em.ás d~pendenclas, no· destinadas a vIvienda. cUando se
sospe-che fundada.mente la ex1:Stl}nda en ellos de exPlosivos, sustancias tóx1<:as, aparejos, artes o ins
trumentos prohibidos; o pesca obtenida por proced ifhientos ilegales.

Artículo cincuenta: y cinco.-Electividad de la exacción.~Las multas e indemnlzacion€S pOr daños
"J' perjuicios serán abOnada.s ~or los lp.fractores;, las primeras, en pápel de pagos al Estado, y las in
demnlzaciones, en metálico, en las Caj~ de !as entida.'d~s propietarias, :presentando estos iustlficantes de
:tbono ('n las J{'("turns de) servicIo P1sdcola antes de los diez <Has contados desde la notiftc'aclón de 'la
providencia. La tercera parte de la multa se destinará al aprehesor si no hubiera denunciante o se i'Cft
partira por mItad entre ambos en este caso. .

Slel infractor dejara pisar ei plazo sin abona r la exacción, se notificará al Juzgado para Que la
" , " t

haga. efectiva en v1a de apremio. En ca~o de insolvencia sufrirá el arresto menor y subs1.'Cl.iarlo corres-
pondiente a la cuantla de la sancIón, a. razón de clncp pesetas por dia, sin que Mué'l ex-ceda de Quince
dlas tratándose de faltas.

.~rtfcul0 citwuenta y seís.-RecursOs.-CaUBará n estado las provldendas de 'las Jefaturas sobre f,a1
tas lr.-vcs y menos graves. Contra las r<'soluci{)~es dictadas par,a sanelonar faltas graves y muy' graves po
drtin acudIr en a1?:ada los irnteresados. por conducto de las Jef¡ituras del Servicio, ante el Dlr-cctor General
de Mcnte~. Caza y Pesca Fluvial dentro del plazo de q Ulnce d1(4'l;, contados a partLr dfJ la. ·notiftca<:.1~n. d&po
Qtw'ldo ¡pre?lemente tm me~Uco &l'1'te el referido Servicio el importe de las tell'onsa.b±Ud&dés. La.D1rec-
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clón General del Ramo resolverá oyendo, en el caso de faltas muy graves, al Consejo Superior de Caza, Pes·
• " ¡ , •

ca, Cotos y Parques Nacionales.
Contra los acuerdos recaídos sobre ejecución de obras o adopción de medidas que tiendan a la con~

, ' r

servación de la' riqueza aculcola, podrán los dueübs o concesionarios a quienes aquellos afecten' alzarse
, ' ¡'.

ante el Minis~erio de Agric~lturaJ en el plazo de quince dlas. a co~tar de la fecha 9ue le sea comunicado
el a,cuerdo, siendo inapelable la. reso1u:ción que sobre el recurso de alzada dicte el Minísteri(). ,

Todo recurso d,e alza.da qué sea desestirnado en, todas sus partes, sufrirá. una agrava/ciOn' del diez al
veinticinco por dento de la cantidad o gasto cuyo dCiSecrnJbolso se trata de elud.ir y cuya cuantía será fija
da .en la, r-esoltición {1ictada.

Artículo cincuenta' y _siete.-Agravacióli de san. clones.-;Las infracciones cometidas durante la noche.
y en mayor grado ,las efectuadas en época de veda, sª sancionarán apreciando circunstancias agravantes.
Que se estimarán por las Jefaturas Piscicolas en sus re$()luciones. Igu'ahnenie se consIderará siempre la
reincidencia como circunstancia espec1ailmente agravante, enrtendiéndose que incurren en cHa los que en
100 doce meses anterioxes .a 'la fecha de la infracción hubieren sido sancionados como autores de. otra
lnfracción prevista en la presente Ley. ,

La ruarta infracción en materia de pesea fiuvial. ,siempre que las tres primeras hayan Sido castiga-
das por sentencia o provldencÚl, firme, será considerada como delito. ' .

CUando en un solo hecho concurran' dos o mas 1lnfracclones de esta Ley se castigarán con la san.
ción que corresponda a la de mayor gravedad, estimándo:le las demá.a infroociones c~mo agravantes. Que
deberárn s~r tenidas en cuenta al dictarse la provl~encia reSolutoria. ' /

Articulo cincuenta y ocho.-PreseripciÓn.-La acción para denunc1ar y perseguir a los infractores de
• I .'

la presente Le:Y de Pesca F'lu'Vial es pública; prescribe a los,deis meses, contados a partir .del dla en que
las irlfrancclones tuvieren lugar. se tuviera de ellas conocimiento o de la ultima d1l1gencia del sumario o'
expediente comenzado a incoar., I

Las rooponsabilidades derivadas de infracciones a ]a Ley prescriben al afio, contado desde la fecha
en que haya~ sido' firmes las providencias' punitivas correspondi-en~8.

CAPITULO SEGUNDO.--'SANCIQNEl?

'Articulo cincuenta. y nlteve.-Penalidades.-Las intracciones a los preceptos de esta Ley se cla.'51fica~

rán con arreglo a la ~scala siguiente: !.altas l'eves, menos graves, graves, muy graves y deUtos cuya rela~

ción de faltas se detallará en el correspondiente Reglamento, penándose con multas de diez a dos mil quI.
nientas pesetas., arrestos gubernativOS de cinco a' dIez dfas', pérdida· de licencia segUn los casos.

Sin perjul.cIo de las responsab1l1dadesiya consIgnadas, 1081nfractores deberá.n ·satisfacer el importe
de los daños y perjuicios ocasionados. ,1

, También caerán en,comiso todos los aparejos, artes, instrumentos, sustancias tóxicas y explosIvas y

enlbnrcac10nes 'erpleadas pata cometer cualquier infraccI6n -de esta Ley. los cuales se destruIrán cuando·,
sean de HIcJto uso, y en 'otrd c~o, se dopositarán en las Jefaturas de los Servicios PIsclcolas, para que éstas
loS ~naj'ellen e~ ptib]lca subasta, una V€~ sean firmes las sentencias o providencias, condenatorias. 19ual~'

mente caerá en comiso la :pe~ca obtenida por infraccIón de esta Ley', devolviéndola .n las .aguas sI cstuvlo~

tacan vida o entregándola bajo recIbo a cualquier establecImiento benéfico o a los pobres de la localldad,
en caso contrario.

Cuando la Adminn.stración ejecute las obras por cuenta de los interesados perclbirá, adcmús del im~

])Olte de las mismas. 'el sIete P<.Jr cie!lto -de interés fll1U al de las cantidades descmbolsó.das.
Tanto para el cobro del importe' de las obras como de sus intereses y cánones impuestoli en los casos

que' 'se autoriZa por esta Ley, el Serviclo Plsclcola podrá recurrir al Juzgado para. Que proced.a a su exac
ción por el procedimiento de .apreml0.

Artículo sesenta.-DtJlitos.-Se- 'considerarán delitos en anateda. de pesca fluvial.. castigándose al1ntrac:
tor con la pena de reClusj63'l menor en su grado mIn1mo e inhab1litaci6n para obtener licenCia de uno
a cinco at'l&. ret!rándoSelc ésta si la tuviere. los si gulentes: .

a) La tenencia de'explosivos con fines de pesca. en ·las proximidades de las masas de agua contl.
- l· • "

nentales. o su uso par;¡¡, ola apr¡ehens16n de peces p cangrejos. . .' . ..
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b) El en.....eneliamiento de laS aguas 'con gordolobo: torvIsco, coca, beleño, cloruro, carburo o cual..
quier otra sustallcia toxica; .

. c), La reincid·encJa prevl::>La eli el artícnlo clncuentn. y sIete.

ArHcU!1} sesentlL y uno.·-:-Responsahilidad civil.-Las personas condenadas por infracciones·a esta LeY,
respondertvn civilment.e de' lel)' duiol;r y perjuicios', que, c-on el hecho punible, hubieran ocasionado. Por i08:

menores responderán sus padres o tutores y por los crlados o dxpend.i:entes sus .amos o superiores, 81
a.quéllos ejec..'Uiaren el acto en funciones de su servicto.·· .. ,

,AwrICUL08 ADICIONALES

}\rticulo ses~nta :r <los.-Ríos tronteriz;os.~En los rios Bldasoa, Miño, GuadiEl,.na. '1 d~á8 que C01Ul·

tttuyen la, frontera, se observarán las .]Jrescrlpci()ne~ de esta Ley en cu-anto D.() Be opongan a la:! cláusu
las d~ les Convenios cclet!:ad<lS entre Espafía, }' los paíBes-'vecln08.

Artículo sesenta y tres.-Coordinación.-Lasobllgadonea 'impuestas por: .e-..sta Ley, ref<eflenrbe' ti, las .
• , I

eonstrucdones de las Jefaturas de Obras Públlc.as. C~mfederaclo~es Hidrográficas, Divisiones IDdrá.ul1eaB;
Minas y demás organilsmos del-, EstadQ a. que puedan tl1ecta.r.serin fijadas e 1ndtúdas en las, r.espeotivaa
legislaciones. para su conocimiento y exacto cumplimiento.

,. .....

Articulo sesenta y cuatro.-Yigencia.-Esta Ley entrara en vigor a los treinta d1as, contados a. par-
tir de la fecha en que sea promulgada, aplicándose para su cumpUmí"ento, en tanto no se 'diete' su Re;.
glamento, el correspondlen~e a la Ley de veIntisiete d~ diciembre de mil novecIentos siete.

Arti~ul0 sese~lta y ciilc().~Regla~llen~;-Queda facultado el Ministro de' Agricultura para que diete
y ponga -en i'ígor el R0g1~1.~ento .a la Ley aotual. .

Articulo s(~senta y seis.~Plaz(~ Iteglanicnto.-En el plazo máxhno de ~res mes-es. contaldos d~sdif!
la. publicación de esta Ley' en el BOLETIN 'OFIC!AL DEL ESTADO, 'el Mlnisterio de Agricultura. die
tará su <;,orrespondientc Reglamento.

Artículo sestmta y siete.-Créditos.-Por los Mi nlstcrios de Agricultura y Hacienda se hg¡blUtarAn.
los crédIto.) n('Gcsarlospa.ra ·la ejecl.lciónde esta Ley. . l'

, ¡
ArtÍ(~ul() se~enta y ocho.--OíSllOsicionesanwdo l'Cs.-Qu(Xian derogadas cuantas disposiciones ante-

riores se opongan :),1 contenIdo de este cuerPo legal. ..

Dado en Ma.drid, a veinte de feo,rero de mH no v~enros cuarenta y dos.

~LEY DE 20 J)E FEBRERO DE 1942 por la que se dispone que el)mporte del veinte por ciento
de Propios de los bienes que adquiera o admíni8t~e el Patrimonio Fo¡'~tal del E~tado pase. a

formar parte de los 'recursos pertenecientes a dicho organismo.

L;:¡ L~, [~C (!;r:c~ d!' nlr,!,?1I d~~ mi1 1l()V(~¡ellt05 t"llarenta y uno so~ el ~.aildmooío Eorest.fll1 del EStado es...
,;d.kn> q'w '"!l U';¡léll1 ~~ f¡,:'m:tr p,",rI'.' Üt,l 1ní5!lllO, (~n.tr(: ot.ros bien'l.'5 y d€ll·~~,h()s, t(xios k}S mOI1l'('$ ya prOpi~i

;'t> E~l,H1()o <yt1!:' lkguca ;¡ ,5..;'r;op~r ¡.:\S. citot111staMiB:S q'tlC aH! se t'tllumeran, así como tos Menes q'll-e se edqtl'ie

r·..m ~'or eompra R pt~'1)ietarjo distinto de aquél , por co.n~de{'arlos 1pf'eoiOO6 ¡,a""'l el C'tlIr1l1f'Í:miento de l'a"9 finaflda.

des de la ;Ley.

UlgiOO ~·(>su;1ta. por le tant~. qu~~ i'i ~ el 1'OOl1~ q _ha&~N tiene la el l&taoOO un doerecbo pre..
e.:f5tente; pase ta1 derecho 3lI. 1~:1':rimo~a!t1' abono ~·trio <fu l'lI vator -. le. J.{aclern:ta I\ib1k-e.1 pues ~uwo ,el
prindpD par7t e1 t.r:lspHs0 di:'l plelltl d'omin~o, debe seg uin.e también p6ft: GIl d-er,echo del ,Fsta.,jo, moooo exten-,

!!".r) '111" ~1 de prop:(''¡ ;vL i'"bll:' hic'llei'F'-e e! (".x.p~tliC'n't'(' de c(}nl@r~ ~lor~dh,e que :NI} preds.fJ-s p;~ra el cumpli
,:rnif''Il'tn <1", lo~ flllf:~ dll! PalrillIOI1\O.

1'<1;1 na;;<:¡ &e present~"c"rinao'se tu'S¡"¡i de laa-dquisi ci6n de biel1~ de pro'pi(l5 sobre ;'os que el Estado tetlgH '

~ ~ ~:n~ por ciento de! i.n1~ eH Q ~ .'«'CO~ fQ kiIr DftIJCe d,,' D01WenJO$ P.Ul ~


